
Informe del Revisor Fiscal 

A los Accionistas de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y SUBSIDIARIA 

Opinión 

He auditado los estados financieros consolidados 
adjuntos de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y SUBSIDIARIA en “adelante el Grupo”, 
comprenden: 

• El estado de situación financiera
consolidados al 31 de diciembre de 2025;

• El estado de resultados integrales
consolidado, el estado de cambios en el patrimonio
consolidado y el estado de flujos de efectivo
consolidado por el ejercicio terminado en esa
fecha, y

• Las notas a los estados financieros
incluyendo información material sobre las políticas
contables.

En mi opinión, los estados financieros consolidados 
adjuntos, que fueron tomados de los libros de 
contabilidad, presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes la situación financiera de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
SUBSIDIARIA, al 31 de diciembre de 2025, así como 
sus resultados y sus flujos de efectivo, por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en 
Colombia.  Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de mi informe. 
Soy independiente del Grupo de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los estados financieros consolidados en Colombia y 
he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la 
evidencia de auditoría que he obtenido me proporciona una base suficiente y adecuada para expresar mi 
opinión. 

Asuntos claves de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos que, según mi juicio profesional, fueron de mayor importancia en 
mi auditoría de los estados financieros consolidados del período actual. Estos asuntos se abordaron en el 
contexto de mi auditoría de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto, y en la formación de 
mi opinión al respecto y, en consecuencia, no expreso una opinión separada sobre estos asuntos. 

Reservas de siniestros 

Uno de los pasivos más representativos de la Aseguradora al 31 de diciembre del 2025, son las reservas técnicas 
de seguros, donde se presentan saldos por concepto de reservas de siniestros avisados y reservas de siniestros no 
avisados (por sus siglas en inglés, Incurred But Not Reported - IBNR) y la determinación de su valor se realiza de 
acuerdo con lo indicado en el decreto 2973 del 2013, el cual conlleva el uso de juicios y estimaciones 
significativas por parte de la administración.
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Revelaciones relacionadas 

Referirse a las Nota 2.8 políticas contables significativas literal n y Nota 18 Pasivo de Contratos de Seguros de los 
estados financieros consolidados que se acompañan. 

Respuesta de auditoría 

Mi trabajo sobre la reserva de siniestros se ha centrado en el diseño y evaluación del control interno, realizando 
pruebas sobre los controles, así como en la realización de pruebas de detalle que incluyeron, entre otros, los 
siguientes: 

• Obtener un entendimiento del proceso de determinación de las reservas de siniestros.

• Evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de los controles asociados a los procesos de
indemnizaciones, contable y actuarial.

• Involucrar especialistas para la validación del cálculo de las reservas, así como para la evaluación de la
metodología y los supuestos utilizados por la administración en los ramos materiales.

• Verificar la calidad, integridad y consistencia de la información utilizada como base para el cálculo de
las reservas.

• Validar, sobre una base selectiva, una muestra de siniestros avisados, verificando que contaran con la
documentación soporte requerida para su aceptación, análisis y pago, incluyendo el concepto técnico o
el documento emitido por terceros externos, cuando aplicaba.

• Evaluar la metodología y las hipótesis aplicadas en el cálculo de las reservas, verificando su conformidad
con los requisitos y disposiciones establecidos en el Decreto 2973 de 2013, así como su consistencia con
las normas técnicas y regulatorias vigentes.

• Recalcular las reservas para verificar que las estimaciones realizadas por la Aseguradora fueran
razonables, estuvieran debidamente soportadas y cumplieran con las obligaciones financieras y
regulatorias aplicables.

• Evaluar la adecuación de las revelaciones incluidas en los estados financieros relacionadas con las
reservas técnicas.

Responsabilidades de la administración y encargados de gobierno en relación con los estados 
financieros consolidados 

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros consolidados de 
acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia; y del control 
interno que la administración considere necesario para la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros consolidados libres de errores materiales ocasionados por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la administración es responsable de la evaluación de 
la capacidad del Grupo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados salvo que la administración se proponga liquidar el Grupo o cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa más realista que hacerlo. 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera el Grupo. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros consolidados, tomados en su 
conjunto, están libres de errores materiales, ocasionados por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene mi opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria aceptadas en Colombia siempre detecte errores 
materiales cuando existan. Los errores materiales pueden estar ocasionados por fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o en su conjunto, puede esperarse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria aceptadas en 
Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoria, además de; 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material en los estados financieros consolidados, debido
a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no
detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables
y la correspondiente información revelada por la administración.

• Concluir sobre la adecuada utilización, por parte de la administración, del principio contable de negocio
en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no una
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad el Grupo para continuar como negocio en marcha. Si llegara a la
conclusión que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros consolidados o, si
dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. Sin embargo, hechos o condiciones
futuros pueden ser causa de que el Grupo no pueda continuar como un negocio en marcha.

• Evaluar la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados,
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las transacciones
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.

Comunicar a los responsables de la administración y encargados de gobierno de la Compañía, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos, así 
como cualquier deficiencia significativa de control interno que identifique durante el transcurso de mi auditoría. 

También proporciono a los responsables del gobierno una declaración de que he cumplido con los requisitos 
éticos relevantes relacionados con la independencia, y les comunico todas las relaciones y otros asuntos que 
razonablemente puedan considerarse relevantes para mi independencia, y, cuando corresponda, las acciones 
tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

Respecto a los asuntos comunicados a los responsables del gobierno de la Compañía, establezco aquellos asuntos 
que fueron de mayor relevancia frente a los estados financieros consolidados en su conjunto del período actual, 
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por lo cual, fueron determinados como asuntos claves de la auditoría. Los asuntos claves de auditoria hacen 
parte de mi informe, a menos, que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente el 
asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determine que una cuestión no se debería 
comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 
superarían los beneficios del interés público del mismo. 
 

 
Otra información 
 
La administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la información incluida 
en el informe de gestión del Grupo, pero no incluye los estados financieros consolidados ni mi informe de 
auditoría correspondiente. 
 
Mi opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no expreso ninguna forma de 
conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
 
En relación con mi auditoría de los estados financieros consolidados, mi responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y los estados 
financieros consolidados o el conocimiento obtenido por mí en la auditoría o si parece que existe una 
incorrección material en la otra información por algún otro motivo. 
 
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección material en esta otra 
información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar al respecto. 
 
 

Otros asuntos 
 
Los estados financieros del Grupo bajo Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia, al 31 de diciembre de 2024, que se presentan con propósitos comparativos, fueron auditados por mí, 
de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en Colombia, y expresé mi opinión sin salvedades 
sobre los mismos el 27 de febrero de 2025.
 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Además, informo que durante el año 2025, el Grupo ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a 
la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas; la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de 
gestión de la administración guarda la debida concordancia con los estados financieros consolidados, las reservas 
técnicas de seguros de la Aseguradora son adecuadas y suficientes, el Grupo ha efectuado la liquidación y pago 
oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral, así mismo, a la fecha de emisión de los estados financieros 
consolidados el Grupo no se encuentra en mora por este último concepto. Los administradores dejaron
constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus 
proveedores de bienes y servicios.
 
El Grupo ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual 
verifiqué la aplicación adecuada de los criterios y procedimientos establecidos sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo – SARLAFT, Sistema Integral de 
Administración de Riesgos – SIAR y el Sistema de Atención al Consumidor SAC, comprobando especialmente que 
los estados financieros consolidados reflejan adecuadamente los impactos generados por los diversos riesgos del 
entorno de las operaciones. Así mismo, a las normas e instrucciones de la Superintendencia Financiera de 
Colombia relacionadas con la adecuada administración y provisión de los bienes recibidos en pago. 
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Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los numerales primero y tercero del 
artículo 209 del Código de Comercio, así como de lo dispuesto en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 5 Decreto 2496 de 2015, 
respectivamente, emití mi informe consolidado el 23 de febrero de 2026. 

VICTOR MANUEL RAMÍREZ VARGAS 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 151419-T 

Miembro de
BDO AUDIT S.A.S. BIC

99981-01-2191-26 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2026

66

DGONZALEZO
Sello




